
3 FERNANDEZ MORENO, J0SE 9178972 15,70
4 FERNANDEZ COLLADO, BONIFACIO 9188525 15,30
5 TOMILLO NAVARRO, ANTONIO 8776063 15,20
6 RODRIGUEZ GONZALEZ, ISIDRO 8838452 14,90

RELACION DE APROBADOS EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS POR ORDEN DE PUNTUACION TOTAL OBTENIDA

Grupo: GRUPO V
Categoría: PEON ESPECIALIZADO

TURNO LIBRE
Especialidad: FORESTAL

N.º Orden APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. PUNTOS TOTALES

1 ALVAREZ TAPIA, ENRIQUE 76004584 15,50
2 CANTERO SALGADO, AQUILINO 75993777 14,90

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 22 de marzo de 1995, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
da publicidad al Convenio de colaboración
suscrito entre el Ministerio de Justicia e
Interior y la Comunidad Autónoma de
Extremadura en materia de juego.

Habiéndose suscrito con fecha 25 de enero de 1995 un Convenio
de Colaboración entre el Ministerio de Justicia e Interior y la Co-
munidad Autónoma de Extremadura en materia de juego, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 7.º del Decreto 1/1994,
de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro Ge-
neral de Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en
relación con el artículo 8.º.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo.

Mérida, 22 de marzo de 1995.

El Secretario General Técnico,
JESUS HERNANDEZ ROJAS 

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE JUSTICIA
E INTERIOR Y LA COMUNIDAD DE EXTREMADURA

En Madrid, a 25 de enero de 1995, reunidos el Excmo. Sr. D. Juan
Alberto Belloch Julbe, Ministro de Justicia e Interior, y el Excmo. Sr
D. Manuel Amigo Mateos, Consejero de Economía y Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Actuando ambos en el ejercicio de sus cargos y con la repre-
sentación que ostentan, reconociéndose recíprocamente la capa-
cidad de contratar y obligarse en los términos de este docu-
mento

M A N I F I E S T A N

Con el Real Decreto-Ley 16/1977, de 25 de febrero, se inició la le-
galización del juego en España, lo que automáticamente planteó la
necesidad, a fin de garantizar el cumplimiento de la normativa re-
guladora de esta actividad, de establecer un dispositivo policial es-
pecífico para el control de la misma.

Por ello la Orden del Ministerio de Interior de 6 de febrero de
1978 creó a estos efectos la Brigada Especial del Juego, hoy Servi-
cio de Control de Juegos de Azar, dependiente de la Comisaría Ge-
neral de Policía Judicial.

La entrada en vigor de la Constitución supuso la pérdida del mo-
nopolio estatal en el control del juego, dado que todas las comu-
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nidades autónomas han asumido actualmente a través de sus esta-
tutos competencias en esta materia.

El Estatuto de la Comunidad Autónoma de Extremadura, reformado
por la Ley Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, establece en su artí-
culo 7.22 que la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene com-
petencia exclusiva en materia de casinos, juegos y apuestas con
exclusión de las apuestas mutuas deportivo-benéficas.

Por ello el objetivo de este convenio es establecer el sistema de
colaboración en el control de las actividades de juego en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, sirviéndose para ello de la expe-
riencia de los funcionarios que hasta la fecha se ocupaban del
mismo en aras de alcanzar la mayor eficacia y eficiencia en la
gestión de todas las competencias relacionadas con el control del
juego, lo cual sólo puede conseguirse encomendando a unos mis-
mos órganos la inspección y control administrativo del juego, y la
persecución de las conductas que, relacionadas directa o indirecta-
mente con el mismo, afecten a la seguridad pública.

Por ello, de acuerdo con este principio de colaboración para el
mejor servicio a los fines públicos de las diferentes administracio-
nes, con mutuo respeto a los ámbitos competenciales que corres-
ponden según el ordenamiento jurídico vigente, y en el marco de
lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 3/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se aprueba el presente conve-
nio de colaboración con arreglo a las siguientes

C L A U S U L A S

I. OBJETO

1.–En el marco de la íntima relación que en la práctica existe
entre la competencia estatal sobre seguridad pública y la compe-
tencia autonómica sobre el juego se hace necesario establecer las
bases de colaboración entre el Ministerio de Justicia e Interior y la
Comunidad Autónoma de Extremadura, respecto de la organización
y funcionamiento de la inspección y control de las actividades re-
lacionadas con el juego, de tal manera que las unidades encarga-
das de la protección de la seguridad pública puedan actuar en
coordinación con la Comunidad Autónoma, en la persecución de las
posibles conductas ilícitas que se puedan producir en el ámbito de
la competencia de juego.

2.–A estos efectos el Servicio de Control de Juegos de Azar, depen-
diente de la Comisaría de Policía Judicial e integrado por un ser-
vicio central y grupos periféricos, desarrollará, junto con las funcio-
nes policiales propias del Estado que establece el artículo 149.1.29
de la Constitución, todas aquellas funciones conexas de inspección
y denuncia de las infracciones administrativas en materia de casi-

nos, juegos y apuestas, con arreglo a los términos del presente
convenio y con respeto a los ámbitos competenciales respectivos
de las administraciones públicas signatarias del mismo. 

II. FUNCIONES

Se llevarán a cabo por las aludidas unidades las siguientes funcio-
nes en relación con las competencias que sobre casinos, juegos y
apuestas ostenta la Comunidad de Extremadura:

a) Vigilar el cumplimento por parte de casinos, salas de bingo, sa-
lones recreativos y otros establecimientos públicos en que se prac-
tiquen juegos de suerte, envite o azar, de las disposiciones vigen-
tes, así como la inspección permanente de dichos locales a tal fin.

b) Elaborar los informes que se les requieran, para la apertura y
renovación de salas de juego, aplicando las normas técnicas exis-
tentes para cada tipo de establecimientos.

c) Cumplimentar los escritos solicitados por la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en relación con el objeto del convenio.

d) Efectuar todos los informes de seguridad pública que, con ca-
rácter preceptivo, sean necesarios par la apertura de locales de
juego.

e) Evitar la comisión de fraudes en el desarrollo de los juegos.

f) Descubrir y perseguir el juego clandestino.

g) Velar por el orden público y el mantenimiento de la seguridad
en los distintos establecimientos de juego.

III. ORDENACION DE ACTUACIONES

1.–Los órganos correspondientes de la Comunidad Autónoma de
Extremadura requerirán de los grupos periféricos de juego, a tra-
vés de la Delegación del Gobierno o Gobierno Civil, la realización
de aquellas inspecciones e informes que consideren necesarios para
el ejercicio de sus competencias en materia de casinos, juegos y
apuestas.

2.–Sin perjuicio de lo anterior, el Consejero competente en la ma-
teria de acuerdo con el Delegado del Gobierno, elaborará con la
periodicidad que se estime oportuno, planes de inspección que di-
rijan la actividad de los grupos periféricos del servicio de control
de juegos de azar dentro de dicha comunidad.

IV. RELACIONES ENTRE ORGANOS ESTATALES Y ORGANOS PROPIOS
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA

Todas las actuaciones inspectoras de las unidades de juego que se
deriven de estas actividades se remitirán, a través de la Delegación
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del Gobierno o Gobierno Civil, a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y, asimismo, los órganos autonómicos podrán utilizar idén-
tica vía para trasladar aquellos escritos que se precisen cumpli-
mentar para el normal desarrollo de las tareas encomendadas en
este ámbito de juego.

De igual forma, cuando los servicios realizados implicaran la
investigación de delitos cuyas diligencias hubiesen sido remiti-
das a las autoridades judiciales, se dará conocimiento a los ór-
ganos correspondientes de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, siempre que el hecho punible hubiese sido cometido en
su territorio.

V. ASISTENCIA TECNICA Y FINANCIACION

1.–Las autoridades de la Comunidad Autónoma de Extremadura
prestarán a los grupos periféricos de juego, en el desarrollo de las
competencias a que se refiere el presente convenio, la asistencia y
apoyo propios de las relaciones entre las diferentes administracio-
nes públicas.

2.–Igualmente podrá la Comunidad Autónoma facilitar impresos
con su anagrama y sellos correspondientes a fin de que, cuando
los funcionarios de los grupos periféricos de juego levanten actas
en materias asignadas a la competencia autonómica, lo hagan en
aquéllos.

3.–Por su parte el Ministerio de Justicia e Interior se compromete,
dentro de sus disponibilidades presupuestarias, a mantener un nú-
mero suficiente de funcionarios en el servicio de control de juegos
de azar para poder desempeñar las tareas objeto del convenio con
una eficacia similar a la mantenida hasta el traspaso de la com-
petencia de casinos, juegos y apuestas a la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

VI. COMISION DE SEGUIMIENTO

1.–Se constituye una Comisión de Seguimiento del convenio encar-
gada de resolver las dudas que surjan en su interpretación, de sol-
ventar las posibles discrepancias que puedan surgir en su ejecu-
ción, y elaborar las propuestas tendentes a mejorar el funciona-
miento del servicio de control de juegos de azar en las materias
propias de la competencia de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

2.–La Comisión estará integrada por dos representantes de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, designados por el consejero
competente en la materia correspondiente, y dos representantes de
la Administración General del Estado, designados uno por el Direc-
tor General de la Policía y el otro por el Delegado del Gobierno e
la Comunidad Autónoma.

VII. DURACION Y VIGENCIA DEL CONVENIO

1.–El presente convenio se establece con carácter indefinido, pu-
diendo ser denunciado por las partes el último mes de cada año
natural.

2.–Las partes firmantes se comprometen a promover y acordar la
modificación del convenio cuando éste se vea afectado por altera-
ciones normativas.

3.–El convenio entrará en vigor el mismo día en que lo haga el real
decreto de traspaso de funciones y servicios en materia de casinos,
juegos y apuestas a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

El Consejero de Economía y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO
Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 28 de marzo de 1995, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se declara la extrema necesidad en el
suministro de agua a la Mancomunidad de
Aguas de Nogales.

El Director General de Infraestructura, vista la petición formulada
por el Presidente de LA MANCONUNIDAD DE AGUAS DE NOGALES, y
en virtud de la Orden de 14 de junio de 1990, de la Consejería
de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente (D.O.E. n.º 49, de
21 de junio de 1990),

R E S U E L V E

Declara la extrema necesidad en el suministro de agua a LA MAN-
COMUNIDAD DE AGUAS DE NOGALES y conceder una ayuda de SIE-
TE MILLONES SEISCIENTAS MIL PESETAS (7.600.000 Ptas.) con car-
go a la Aplicación Presupuestaria 16.03.441A.760.00 de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura pa-
ra 1995.

Mérida, 28 de marzo de 1995.

El Director General de Infraestructura,
MIGUEL GARCIA LEDO
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